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BUENOS AIRES, 1 7 SEP 

VISTO el Acta de Comisión de la Carrera de Especialización en Derecho de Familia 

y el EX-2025-04204174- -UBA-DTADR#SA_FDER; 

CONSIDERANDO: 

Que el Código UBA Código UBA Libro VIII, Título 9, Capítulo H y X reglamenta la 

Carrera de Especialización en Derecho de Familia. 

Que la Escuela de Posgrado eleva el Acta de Comisión de dicha Maestría, 

presentara por el Director Dr. Luis A. Ugarte, del día 22 de agosto de 2025. 

Lo aconsejado por la Comisión de Investigación y Posgrado y lo dispuesto por 

este Cuerpo en su sesión del 16 de septiembre de 2025. 

Por ello; 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 12.- Tener por aprobada las propuestas formuladas en el Acta de Comisión 

del 22 de agosto de 2025 de la Carrera de Especialización en Derecho de Familia, que se 

adjunta a la presente. 

ARTÍCULO 22.- Regístrese. Comuníquese a la Secretaría Académica, Dirección de Consejo 

Directivo y Escuela de Posgrado que notificará a la Maestría en Derecho de Familia. 

Cumplido, archívese.- 
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ACTA COMISIÓN DE CARRERA DE ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO  
DE FAMILIA  

En la ciudad de Buenos Aires, el 22 de agosto de 2025, los integrantes de la Comisión 

de la Carrera de Especialización en Derecho de Familia, de acuerdo con intercambios 

de correos electrónicos, acordaron proponer al Consejo Directivo lo siguiente: 

I. 	Reincorporación a plan de estudios: 

Conforme lo establece el Art. 19 de la Resolución (CS) N. 8174/13, respecto del pedido 

de reincorporación a la Carrera de Especialización en Derecho de Familia de acuerdo con 

plan de estudios conforme a Resolución (CS) N. 2510/11 presentado por los alumnos 

que a continuación se detalla, cuya nota de pedido se adjunta a la presente. 

• JULIÁN MAXIMILIANO VIOLINI, DNI (41.131.173) 

II. 	Prórroga: 

Respecto a los pedidos de prórroga para la entrega del Trabajo Final de la Carrera de 

Especialización en Derecho de Familia, de acuerdo al plan de estudios Res. (CS) N. 

2510/11,y conforme a lo establecido en el Artículo 18 de la Resolución (CS) N. 8174/13, 

"El estudiante deberá presentar un trabajo final individual de carácter integrador en un 

plazo que no podrá superar el total de UN (1) año desde la fecha en que haya aprobado 

el último de los cursos correspondientes a su Plan de estudios. Por razones excepcionales, 

a solicitud del estudiante y con la conformidad del Director y de la Comisión de la Carrera, 

el Consejo Directivo podrá otorgar un año de prórroga". 

Se elevan los pedidos que se detallan a continuación: 

• Yesica Eliana Locampo. DNI (35.406.627) 

• Lucila Scelso. DNI (29.502.257) 

• Claudia Rita Psenda. DNI (21.436.889) 

Dr. Luis Alejandro ligarte 

Director de la Carrera de Especialización en Derecho de Familia 
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